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selección de elementos de protección personal
visual
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RESUMEN

Al hacer una observación del personal que labora en

varios laboratorios ópticos de Bogotá, se encontró la

necesidad de seleccionar los equipos de protección

personal visual adecuados para los trabajadores de

dichos laboratorios, por la posibilidad de exposición,

ya que estos están expuestos en su puesto de trabajo

a diversos factores de riesgo que pueden afectar su

salud visual y ocular, tales como: factores químicos,

manejo de químicos, factores mecánicos y riesgos

físicos visuales. La presente investigación se propuso

determinar el grado de peligrosidad y repercusión

visual, con el fin de recopilar la información suficiente

que permitiera el diseño de un plan de selección de

equipos de protección personal visual para prevenir

los riesgos que generan accidentes oculares en el

personal técnico de los laboratorios ópticos. Se realizo

un estudio descriptivo, con una población de 28

trabajadores de 7 laboratorios ópticos ubicados en la

ciudad de Bogotá en los sectores de Chapinero y el

Centro (Avenida 19). El análisis y recolección de datos

se realizo por medio de: una ficha de identificación

del puesto, matriz de riesgos y un panorama de riesgos

para cada uno de los laboratorios; por ultimo se realizo

una matriz general de riesgos y un panorama general

de riesgos. Se concluyo que los factores de riesgo

mecánicos como la proyección de partículas y químicos

como el rocío en los puestos de descantillado y

biselado son los que poseen el mayor grado de

peligrosidad y el factor de riesgo físico en el puesto

de coloreado y soldador de punto, son los que poseen

el mayor grado de repercusión, además de verificar

que los Elementos de Protección Personal (EPP) visuales

no son utilizados por los trabajadores de los

laboratorios ópticos.

Palabras claves: Elementos de Protección Personal

Visual (EPP), Grado de Peligrosidad (GP), Grado de

Repercusión (GR).
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INTRODUCCIÓN

Este proyecto ha sido diseñado teniendo en cuenta

una gran preocupación analizada, con respecto a

los riesgos visuales a los cuales están expuestos

los empleados de los laboratorios ópticos.

El presente trabajo pretende identificar, localizar y

valorar las condiciones de riesgo laboral en los

empleados de los diferentes laboratorios ópticos.

Además, se resalta la importancia de la salud visual

ocupacional y por ello es aconsejable favorecer la

utilización y el mantenimiento de los elementos de

protección personal visual en los laboratorios

ópticos, debido a los diferentes factores de riesgos

a que son expuestos estos trabajadores en su

jornada laboral, generando riesgos de accidentes

de trabajo o enfermedades profesionales.

Es necesario que los usuarios de estos elementos

de protección personal visual tengan una

capacitación previa que les permita hacer el uso

adecuado de ellos, a su vez, deben ser escogidos

de acuerdo con las referencias específicas y de

calidad para que tengan un buen nivel de protección.

El no uso de estos elementos personales acarrean

al empleador sanciones legales, además de los

sobrecostos originados por la baja de producción y

la ausencia de los empleados.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizo un estudio de tipo descriptivo de la

población, 28 personas que laboran dentro de las

instalaciones de 8 laboratorios ópticos ubicados en

la ciudad de Bogotá D.C. en los sectores de

Chapinero y Centro.

Se realizó una observación a los empleados de los 7

laboratorios ópticos, para determinar cuales son las

labores realizadas diariamente en su puesto de

trabajo; luego de conocer las tareas de cada uno de

los empleados, se realizó a cada uno de ellos una

ficha de identificación del puesto de trabajo, en

donde se estableció: la máquina asignada a cada

trabajador, la tarea u operación que realiza y la

materia prima que se utiliza para realizar la

operación asignada; con la ayuda de esta

información se realizo una matriz de riesgos y un

panorama de riesgos para cada laboratorio. Por

ultimo, se realizo una matriz de valoración general

de riesgo y un panorama general de riesgos de

laboratorios ópticos.

PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA

INFORMACIÓN

Teniendo en cuenta la información que

proporcionada por la ficha de identificación del

puesto de trabajo, se procedió a registrar

información en una tabla llamada matriz de

valoración de riesgos, en la cual se identificó el

puesto de trabajo, el riesgo al que se encuentran

expuestos los empleados y el tiempo de exposición

al riesgo; se encontró la probabilidad de ocurrencia,

tomando una escala de 1 a 10 en donde 1 es muy

bajo, 3 es bajo, 6 medio y 10 alta la probabilidad

de ocurrencia; luego se procedió a buscar las

consecuencias oculares o a que patologías estarían

propensos a padecer en el futuro los trabajadores

del laboratorio, por estar expuestos a el factor de

riesgo y por ultimo, se registró cómo se encuentran

controlando el riesgo.

En otra tabla titulada Panorama de Riesgos, se

registró la siguiente información: puesto de trabajo,

la identificación de los riesgos a los que se ven

expuestos los trabajadores según la labor asignada

y el numero de empleados expuestos a ese riesgo.

Para hallar el grado de peligrosidad se utilizaron

tres variables: 1) frecuencia: que se tomo como el

tiempo de exposición, en horas; 2) probabilidad:
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en la cual se utilizo una escala de 1 a 10 en donde 1

es muy bajo, 3 es bajo, 6 medio y 10 alta la

probabilidad de ocurrencia y 3) consecuencia: que

se midió con una escala de 1 a 10, en donde 1 es

leve, 4 es media, 6 es grave y 10 es catastrófica.

Para hallar el total o el verdadero Grado de

Peligrosidad (GP), se multiplicaron las 3 variables.

Luego se procedió a encontrar el Grado de

Repercusión (GR) utilizando la formula de: número

de empleados x el Grado de Peligrosidad.

Después de tener la matriz de valoración de riesgos

y el panorama de riesgos según el puesto de trabajo,

se realizaron dos tablas generales haciendo una

unificación según el puesto de trabajo; es decir, el

total de trabajadores expuestos a los riesgos según

el puesto de trabajo; utilizando las mismas escalas

de 1 a 10, excepto en que la frecuencia es un

promedio de tiempo de exposición en los 7

laboratorios.

Con la información anterior se realizo una grafica

para encontrar cual es el puesto que genera el GR y

GP más alto de todos.

Posteriormente, se analizaron los resultados en la

gráfica por medio de estadística descriptiva, se

hicieron recomendaciones y se expusieron las

conclusiones de la investigación.

RESULTADOS

TABLA 1. PANORAMA GENERAL DE RIESGOS SEGÚN PUESTO DE TRABAJO.

LABORATORIOS ÓPTICOS: 7, NÚMERO DE TRABAJADORES: 28.
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En esta grafico que muestra el grado de peligrosidad

Vs. el puesto de trabajo según el factor de riesgo,

podemos observar cual es el grado de peligrosidad

GRÁFICO 1. GRADO DE PELIGROSIDAD VS. PUESTO DE TRABAJO SEGÚN EL FACTOR DE RIESGO.

en cada puesto de trabajo según el factor de riesgo

al que se encuentran expuestos.

GRAFICO 2. GRADO DE REPERCUSIÓN VS. PUESTO DE TRABAJO SEGÚN EL FACTOR DE RIESGO FÍSICO.

En esta grafico de grado de repercusión Vs. puesto

de trabajo según el factor de riesgo físico, podemos

observar cual es el grado de repercusión en cada

puesto de trabajo, según el factor de riesgo físico

visual al que se encuentran expuestos los

trabajadores de los laboratorios ópticos.

PLAN DE SELECCIÓN DE EQUIPOS DE

PROTECCIÓN PERSONAL VISUAL

El objetivo de este plan es seleccionar los Equipos

de Protección Personal (EPP) visual adecuados para

los trabajadores de los laboratorios ópticos de

acuerdo a los riesgos laborales a los cuales están

expuestos en su jornada diaria de trabajo.

NECESIDADES

Las necesidades de los empleados, según los puestos

de trabajo en que laboran y los grados de

peligrosidad y repercusión a los que se encuentran

expuestos son las siguientes:

Los empleados que laboran en plantillas,

descantillado, generador, cilíndrico, biselado, y

ranuración en los cuales se encuentran expuestos a

riesgo mecánico y químico necesitan un EPP visual

que le suministre seguridad para evitar que, por su

carga laboral, sufran consecuencias como inclusión

de cuerpos extraños por restos de fragmentos de

lentes oftálmicos y polvillo, conjuntivitis alérgicas
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y pterigios; para cada uno de ellos se recomienda

usar alguno de los dos siguientes elementos de

protección personal visual:

� Anteojo de seguridad 9 - 002.

� Monogafa 9 - 000.

Los trabajadores que se encuentran expuestos en

su lugar de trabajo a riesgos físicos y manejo de

productos químicos; y que laboran en: la pegadora,

coloración, pintura y soldador de punto; se

recomienda para cada uno de ellos que se use el

siguiente elemento de protección personal visual:

El Anteojo Soldadura autógena 9-003, además de

suministrar protección ocular a el personal técnico

que labora en los laboratorios ópticos, proporcionan

comodidad, ya que cumplen con una antropometría

adecuada (tienen un buen tamaño, forma y ajuste)

y su biomecánica es apropiada.

La efectividad de los EPP visuales, depende de las

siguientes pautas:

� Vestirlos adecuadamente.

� Ser aceptados por los trabajadores.

� Considerarlos importantes para la protección de

la salud visual.

� La motivación de cada uno de los trabajadores.

CONCLUSIONES

� Los factores de riesgo que generan mayor grado

de peligrosidad en los trabajadores de los

laboratorios ópticos son los mecánicos como la

proyección de partículas, el polvo o partículas

sólidas que flotan en el aire y factores de riesgo

químicos como el rocío.

� En los laboratorios ópticos, ninguno de los

trabajadores expuestos al riesgo. Utiliza los

equipos de protección personal visual.

� Los puestos de trabajo que se encuentran con

mayor grado de peligrosidad por exposición a

factor de riesgo mecánico es en descantillado y

el soldador de punto; y por exposición a factor

de riesgo químico es en el biselado y la

descantillada.

� Los trabajadores que laboran en coloración,

tienen el más alto grado de peligrosidad por la

exposición a manejo de productos químicos.

� Los operarios que laboran en soldador de punto

presentan el mayor grado de repercusión por

exposición a riesgo físico visual.

� Las consecuencias oculares más comunes que

pueden llegar a padecer los trabajadores de los

laboratorios ópticos son: inclusión de cuerpos

extraños por restos de lente oftalmico,

conjuntivitis alérgicas y pterigios.

� La ausencia de elementos de protección personal

visual en los laboratorios ópticos de nuestro país

debe ser una gran preocupación para todo

profesional de la salud visual, ya que todos

debemos estar en capacidad de desempeñarnos

como asesores en la selección de elementos de

protección personal de factores de riesgo que

pueden afectar de una u otra forma la salud visual

y por ende la calidad de vida de las personas

que laboran en los laboratorios ópticos

colombianos.
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RECOMENDACIONES

� Se sugiere tanto a los empleadores como a los

empleados que usen siempre sus elementos de

protección personal visual, para evitar

accidentes de trabajo oculares o enfermedades

profesionales futuras.

� Se le recomienda tanto a los empresarios como

a los operarios que le presten mayor grado de

atención a los factores de riesgo visual, que se

presentan en los laboratorios ópticos, puesto que

tienen grados de peligrosidad y repercusión

bastante considerables en el personal que labora

diariamente en ellos.

� Se sugiere a los empleadores que sus

trabajadores no se encuentren expuestos por

más de las 8 horas laborales reglamentadas en

el código de trabajo, ya que esto, puede generar

desgaste físico y emocional en el ambiente de

trabajo de los empleados de los laboratorios

ópticos.

� Se le aconseja a las empresas, realizar

programas de selección de elementos de

protección personal visual, para mejorar la

calidad de vida de los trabajadores.
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